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Cuestiones prejudiciales

1) A efectos de la normativa [de la Unión] que prohíbe superar determinados límites de publicidad por hora y dada la 
importancia general que en el Derecho [de la Unión Europea] tiene el concepto de grupo o de entidad económica única, 
según se desprende de múltiples disposiciones del Derecho de defensa de la competencia (en particular, por cuanto aquí 
interesa, del citado considerando 43 de la Directiva 2018/1808/UE (1) y de la nueva redacción del artículo 23 de la 
Directiva 2010/13/[UE] (2)), habida cuenta de que, en el Derecho nacional italiano, el artículo 5, apartado 1, letra b), del 
Decreto Legislativo 177/[2005] [prevé] títulos habilitantes distintos para los organismos de radiodifusión televisiva y las 
emisoras de radio, ¿es conforme al Derecho de la Unión una interpretación del Derecho nacional en materia de 
radiodifusión que infiere del artículo 1, apartado 1, letra a), de dicho Decreto Legislativo 177/[2005], en su versión en 
vigor a partir del 30 de marzo de 2010 (para transponer la Directiva 2007/65/CE (3)), que el proceso de convergencia 
entre las distintas formas de comunicación (comunicaciones electrónicas, publicaciones, incluso electrónicas, e Internet 
en todas sus aplicaciones) se impone con mayor razón entre los prestadores de servicios de comunicación televisiva y 
radiofónica, especialmente si ya forman parte de grupos de empresas vinculados entre sí, y se impone con carácter 
general, incidiendo sobre la interpretación del artículo 38, apartado 6, del citado [Decreto Legislativo] de manera que 
quepa entender que el grupo, como entidad económica única, es el organismo de radiodifusión, o si, en cambio, con 
arreglo a los principios comunitarios recordados, habida cuenta del carácter autónomo de la cuestión de la prohibición 
de superar el límite de publicidad por hora que se desprende del Derecho de defensa de la competencia general, no se 
puede dar relevancia, con anterioridad a 2018, a los grupos y al referido proceso de convergencia y a la denominada 
transmedialidad, debiéndose tener únicamente en cuenta, por lo tanto, a efectos del cálculo del porcentaje de publicidad 
por hora, al organismo de radiodifusión individual, aunque esté vinculado a un grupo (dado que relevancia solo se refleja 
en el texto consolidado del artículo 23 de la Directiva 2010/13/[UE], resultante de la Directiva 2018/1808/UE)?

2) A la luz de los principios del Derecho de la Unión antes citados sobre grupos y empresas como unidad económica, ¿en el 
marco de la normativa de defensa de la competencia del [Sistema integrado de comunicaciones], prevista en el 
artículo 43 del Decreto Legislativo 177/[2005], a efectos de la prohibición de superar el límite de publicidad por hora y 
de las modificaciones de que ha sido objeto dicho artículo 23, y tomando en consideración la existencia de títulos 
habilitantes diferentes, cabe atribuir importancia al concepto de grupo de «prestadores de servicios de comunicación» (o 
adoptando los términos de la recurrente, grupo editorial) para que no computen a efectos del límite de publicidad por 
hora los mensajes promocionales de otros medios de comunicación del mismo grupo establecidos en el propio 
artículo 38, apartado 6, del Decreto Legislativo [177/2005] o si, en cambio, no cabe atribuir importancia a esa 
circunstancia antes de 2018 habida cuenta de la autonomía del Derecho televisivo de defensa de la competencia respecto 
de la normativa en materia de límites de publicidad por hora?

3) ¿Reconoce la nueva redacción del artículo 23, apartado 2, letra a), de la Directiva 2010/13/UE un principio preexistente 
del Derecho de defensa de la competencia de importancia general de los grupos o se trata de un principio innovador? En 
el primer supuesto, ¿debe, por lo tanto, entenderse que describe una realidad jurídica que ya existe en el Derecho [de la 
Unión] —que pueda englobar, por consiguiente, al presente asunto, anterior a dicho nuevo texto, y condicionar la 
interpretación de la [Autoridad nacional de reglamentación] obligándole, en cualquier caso, que reconozca el concepto 
de «prestadores de servicios de comunicación» del grupo—? O bien, en el segundo supuesto, ¿se opone al 
reconocimiento de la importancia de los grupos societarios respecto de los asuntos planteados antes de su introducción 
debido a que no es aplicable ratione temporis, dado su alcance innovador, a situaciones originadas antes de su 
introducción?
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4) En cualquier caso y al margen del sistema de títulos habilitantes establecido por el artículo 5 del Decreto Legislativo 
177/2005 y de las novedades introducidas en el artículo 23 en 2018, es decir, en el supuesto de que la nueva norma no 
plasme un principio ya existente sino que consagre uno nuevo, en los términos de la cuestión prejudicial c), las 
relaciones [de] integración televisión — radio consideradas de forma general en el Derecho de defensa de la competencia 
¿constituyen, dado el carácter general y transversal de los conceptos de entidad económica y de grupo, la clave para 
interpretar los límites de publicidad por hora, que, por tanto, se han regulado tomando implícitamente en consideración 
a las empresas que pertenecen a un mismo grupo (o, más concretamente, [las] relaciones de control entre empresas del 
grupo) y la unidad funcional de dichas empresas en relación con la promoción de programas de la televisión en la radio 
del grupo, o viceversa, o dichas relaciones de integración resultan irrelevantes a efectos de los límites de publicidad por 
hora y, por lo tanto, deben considerarse programas «propios», en el sentido del artículo 23 (redacción original), 
únicamente los pertenecientes al organismo de radiodifusión que los emite, y no los del grupo societario en su conjunto, 
al ser dicha norma una disposición independiente que no permite una interpretación sistemática para hacerla extensiva a 
los grupos entendidos como entidad económica única?

5) Por último y en cualquier caso, aun cuando no deba considerarse integrado en el marco del Derecho de defensa de la 
competencia ¿debe interpretarse el artículo 23, en su versión original, en el sentido de que se trata de una disposición 
incentivadora que describe la característica específica de la promoción, que es exclusivamente informativa y no trata de 
convencer a nadie para adquirir productos y servicios de terceros respecto de los programas promocionados y, como tal, 
debe considerarse excluida del ámbito de aplicación de las normas en materia de límites de publicidad por hora, y 
aplicable en consecuencia, dentro del perímetro de las empresas pertenecientes al mismo grupo, a toda promoción 
transmedia integrada? O bien ¿debe entenderse como una norma de excepción en lo que respecta al cálculo de la 
publicidad por hora y, como tal, de interpretación estricta?

(1) Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), habida cuenta 
de la evolución de las realidades del mercado (DO 2018, L 303, p. 69).

(2) Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual) (DO 2010, L 95, p. 1).

(3) Directiva 2007/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007, por la que se modifica la Directiva 
89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva (DO 2007, L 332, p. 27).
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Centro Español de Derechos Reprográficos (CEDRO), Asociación de Gestión de Derechos 
Intelectuales (AGEDI) y Sociedad General de Autores y Editores (SGAE)

(Asunto C-263/21)

(2021/C 329/09)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Supremo

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Asociación Multisectorial de Empresas de la Electrónica, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, de 
las Telecomunicaciones y de los contenidos Digitales (AMETIC)

Recurridas: Administración General del Estado, Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA), 
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Audiovisuales (DAMA), Centro Español de Derechos Reprográficos (CEDRO), Asociación de Gestión de Derechos 
Intelectuales (AGEDI) y Sociedad General de Autores y Editores (SGAE)
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